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Resumen: Introducción. La vulneración del derecho a la defensa es una grave 

violación de los principios fundamentales de justicia y equidad. El Objetivo: Determinar la 

vulneración del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el Tribunal Superior 

Militar Policial del Oriente, 2022. La Metodología usada es de enfoque cualitativo, de tipo 

básico, desarrollándose una investigación descriptiva y analítica de tipo revisión bibliográfica, 

sustentada en la revisión documental, exegético y analítico sintético. El resultado se identificó 

que existe una conexión entre ambas categorías, el derecho a la defensa y la debida 

motivación, y se tiene claro las implicaciones que esta relación tiene para el sistema jurídico 

en cuestión. La Conclusión: La vulneración del derecho a la defensa y la falta de debida 

motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del Oriente viola el debido proceso, minando 

la imparcialidad y la confianza en el sistema judicial. Privar a las partes de una defensa 

adecuada y una explicación clara socava el derecho a un juicio justo y debilita la legitimidad 

de las resoluciones. Como sugerencia es crucial corregir estas vulneraciones para preservar 

la justicia y el Estado de derecho. 

Palabras clave: Derecho, defensa militar, justicia y seguridad del estado. 

Abstract: Introduction. The violation of the right to defense is a serious violation of the 

fundamental principles of justice and equity. The Objective: To determine the violation of the 

right to defense against due motivation in the Superior Military Police Court of the East - 2022. 

The Methodology used is of a qualitative approach, of a basic type, developing a descriptive 



and analytical investigation of a bibliographic review type, supported by documentary, 

exegetical and synthetic analytical review. The result was identified that there is a connection 

between both categories, the right to defense and due motivation, and the implications that 

this relationship has for the legal system in question is clear. The Conclusion: The violation of 

the right to defense and the lack of due motivation in the Superior Military Police Court of the 

East violates due process, undermining impartiality and confidence in the judicial system. 

Depriving the parties of an adequate defense and a clear explanation undermines the right to 

a fair trial and weakens the legitimacy of the decisions. As a suggestion, it is crucial to correct 

these violations to preserve justice and the rule of law. 

Keywords: Law, military defense, justice, legal theory and state security. 

I.- Introducción 

En Ecuador el autor Sarango (2008), la emisión de resoluciones judiciales con una 

motivación insuficiente o inadecuada ha generado aún más controversias entre las partes del 

proceso y el Juez quien emite la sentencia. Esto dificulta la comprensión de las razones detrás 

de las decisiones judiciales, afectando la transparencia, la justicia y el derecho a una defensa 

efectiva en el sistema judicial del país. En Argentina Beltrán (2001), En ocasiones, los 

acusados pueden ser mantenidos en prisión por largos períodos de tiempo antes de que se 

lleve a cabo su juicio, lo cual contradice el principio de presunción de inocencia y el derecho 

a un juicio justo. Esta situación dificulta la capacidad de los acusados para preparar 

adecuadamente su defensa y puede generar un desequilibrio en el sistema de justicia. 

La debida motivación atañe una responsabilidad importante y se valora mucho en la 

cultura Colombia para lo cual Escobar y Vallejo (2013), para Determinar los posibles defectos 

en la motivación de las resoluciones judiciales emitidas por los tribunales, es necesario aclarar 

algunos conceptos que nos permiten comprender cuándo una motivación se considera 

suficiente. La motivación suficiente se refiere al conjunto de elementos esenciales presentes 

en una decisión judicial para que sea válida. Con este criterio, se hace referencia a un nivel 

mínimo de justificación y razonamiento necesario para que la resolución judicial cumpla con 



las funciones requeridas por los requisitos constitucionales y legales de motivación. Por otro 

lado, la motivación completa implica que los jueces, al emitir su motivación, deben 

proporcionar una justificación exhaustiva de la decisión adoptada. En otras palabras, se 

espera que los jueces aborden y respondan de manera adecuada a los argumentos y alegatos 

planteados por las partes involucradas en el litigio. 

Mientras que en el ámbito nacional nos explica Regggiardo (2013) que el derecho de 

defensa es un principio esencial del debido proceso que asegura que todas las partes 

involucradas en un proceso arbitral tengan la oportunidad de ser escuchadas, presentar 

pruebas y argumentos, y ejercer su defensa de manera efectiva. Este derecho fundamental 

garantiza un equilibrio entre las partes y busca salvaguardar la imparcialidad y la justicia en el 

proceso.  Por otro lado, los defectos de motivación se refieren a la falta de una justificación 

suficiente y razonada en las decisiones emitidas por el tribunal arbitral.  

Cuando los defectos de motivación comprometen el derecho de defensa de las partes, 

pueden considerarse como causales de anulación de un laudo arbitral. Esto se debe a que 

una motivación deficiente puede afectar la capacidad de las partes para comprender las bases 

de la decisión y para impugnarla de manera adecuada. La anulación del laudo puede ser 

solicitada ante los tribunales nacionales competentes de acuerdo con la legislación aplicable. 

Una realidad problemática es la falta de debida motivación en las decisiones del 

T.S.M.P/O. Esto afecta el derecho a la defensa al limitar la comprensión de las razones detrás 

de las sentencias, obstaculizando así la transparencia y la garantía de un juicio justo. 

Nos planteamos como problema general: ¿Cómo influye la vulneración del 

derecho a la defensa frente a la debida motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del 

Oriente – 2022?, Caso: Expediente N° 0180-2017-06-27. Ver anexo 1 

El diagnóstico: La falta de debida motivación vulnera el derecho a la defensa, 

afectando la transparencia y la garantía de un juicio justo en dicha institución y la 

importancia radica en garantizar la defensa asi como la debida motivación, por ende, lo que 

se busca es asegurar la justicia, la equidad y la transparencia en los procesos judiciales, 



protegiendo los derechos fundamentales de los acusados y manteniendo la confianza en el 

sistema de justicia 

De esta forma nos planteamos como objetivo general: Determinar la vulneración 

del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el Tribunal Superior Militar Policial 

del Oriente – 2022, Caso: Expediente N° 0180-2017-06-27. Ver anexo 1 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.-Antecedentes 

Como antecedentes Internacionales tenemos al ecuatoriano Lozano (2020) nos refiere 

que para determinar las repercusiones de la falta de motivación en la violación del derecho a 

la legítima defensa. La investigación se enfocará en una metodología cualitativa, con métodos 

histórico-jurídico y sistematización jurídica como enfoques teóricos, y análisis documental, 

entrevistas en profundidad y análisis de sentencias como métodos empíricos. Como resultado, 

se destaca que los procedimientos especiales en materia penal, al buscar agilidad y economía 

procesal, pueden llevar a una aplicación inadecuada de principios y garantías, afectando los 

derechos al plazo razonable, la defensa efectiva y el debido proceso. En conclusión, el juicio 

oral requiere una acusación fiscal y una defensa adecuada, ya que la validez de la sentencia 

depende de un debate público y confrontativo que respete los principios del debido proceso. 

Para el Mexicano Jiménez (2021) se utilizó un enfoque expositivo y descriptivo, donde 

los resultados estadísticos muestran que la detención en flagrancia es la forma más común 

de llevar a cabo arrestos en el país. Esto significa que la mayoría de las detenciones ocurren 

cuando se sorprende a una persona cometiendo un delito en el acto. Se concluye que el 

debido proceso se manifiesta en el procedimiento penal acusatorio a través de un juicio justo 

que garantice los derechos fundamentales de un individuo acusado de cometer un delito. A 

pesar de las acusaciones, En el sistema legal, se presume la inocencia de una persona hasta 

que se demuestre lo contrario mediante un veredicto emitido por un juez competente. Es 

esencial que el proceso se desarrolle de acuerdo con las fuentes del derecho. 



En un Estado de Derecho como el de Chile, (2016) donde los poderes públicos tienen 

la responsabilidad de fundamentar racionalmente sus acciones. Esto implica que no basta con 

cumplir con requisitos formales, sino que deben ofrecer motivos genuinamente sustanciales. 

Se utilizó un enfoque mixto, que combina métodos cuantitativos y cualitativos, como resultado, 

se obtiene una situación en la que no se contraviene una regla no jurídica. En este caso, no 

hay una representación errónea de la realidad por parte del órgano administrativo y no existe 

ninguna discrepancia entre la motivación expresada en el acto y la intención administrativa. 

Se concluye que, en el procedimiento administrativo formal, no se requiere una justificación 

en los casos establecidos en el Artículo 39, apartado 2, números 1 y 3.  

Esto significa que, en última instancia, la motivación puede ser omitida en los actos 

administrativos que conceden o declaran lo solicitado por el interesado, siempre y cuando no 

haya perjuicio para terceros, y en los casos de actos masivos en los que, por las circunstancias 

particulares, la motivación resulta innecesaria. 

Como antecedentes Nacionales. El autor Alca (2023) En este estudio, se utilizó una 

metodología básica y cualitativa con un enfoque fenomenológico. Se realizaron entrevistas y 

análisis de documentos para recopilar información. Al analizar los resultados, visualizamos 

los requerimientos de sobreseimiento fiscal en la etapa intermedia presentaban deficiencias 

en su presentación. Esto se debe a la carga de trabajo del fiscal y la falta de personal 

capacitado y recursos para sustentar adecuadamente dichos requerimientos. Como 

consecuencia, se concluyó que esto afecta el derecho a una justificación adecuada. Por lo 

tanto, se sugiere implementar un protocolo que establezca los requisitos para la presentación 

de estos casos, lo cual sería de ayuda para los profesionales de justicia. 

Vasquez (2022) En la investigación realizada, se llevó a cabo un enfoque cualitativo 

básico y descriptivo en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín. Se 

analizaron sentencias condenatorias y se realizaron entrevistas a varios magistrados del 

juzgado. Para recopilar la información necesaria, se emplearon técnicas de análisis 

documental y entrevistas. Los resultados obtenidos revelaron una falta de motivación aparente 

por parte de los jueces en las diez sentencias analizadas. Como conclusión, se determinó que 



esta falta de motivación se debe a la falta de capacitación de los jueces, lo cual afecta 

negativamente la motivación de la pretensión civil en el proceso penal. 

Mendoza (2022) En esta investigación, se utilizó un enfoque cualitativo para analizar 

la defensa técnica en los procesos penales. Se recopiló información a través del análisis de 

documentos y se utilizó el software ATLAS. ti para el análisis cualitativo. Los resultados 

revelaron que la defensa técnica ineficaz es una violación del derecho fundamental a la 

defensa. Se concluyó que la presencia de esta defensa ineficaz debería ser motivo suficiente 

para anular el proceso penal. 

El autor Gutiérrez (2021) En su estudio, utilizó un enfoque descriptivo/correlacional 

con un diseño no experimental. La muestra consistió en 80 operadores de justicia. Se aplicó 

un cuestionario y se utilizó el software SPSS 24 para analizar los datos. Los resultados 

mostraron una correlación positiva significativa entre la prisión preventiva y el derecho de 

defensa. Por lo tanto, se concluyó que hay una relación lineal positiva entre ambos en el 

Distrito Fiscal de Junín. 

.2.2.- Fundamento del tema elegido 

La categoría primera de la teoría derechos de defensa. Montero y Salazar (2013) indica 

que es un principio fundamental del sistema jurídico que garantiza a todas las personas el 

derecho a proteger y salvaguardar sus derechos e intereses legales en cualquier tipo de 

procedimiento legal, ya sea civil, penal, administrativo u otro. Este derecho se basa en la 

premisa de que toda persona tiene el derecho de ser escuchada y de presentar argumentos 

y pruebas en su favor ante un tribunal u otro órgano competente. Además, implica el derecho 

a contar con asesoramiento legal, ya sea a través de un abogado propio o mediante el 

nombramiento de un defensor público si la persona no puede costear uno.  

Para la abogacía española (2019) refiere que es un pilar fundamental en el sistema 

jurídico, que asegura a todo individuo a ser oído, presentar pruebas y argumentar en su propio 

beneficio en un proceso legal. Incluye el derecho a contar con asesoramiento legal, a 

confrontar a los testigos de cargo, a impugnar pruebas en su contra y a un juicio imparcial. Es 



un derecho universal que busca garantizar la equidad y la protección de los derechos de las 

personas involucradas en cualquier procedimiento legal. 

Mientras que para Beltrán el derecho a la defensa abarca una serie de derechos y 

protecciones que permiten a una persona confrontar a los testigos en su contra, presentar 

pruebas a favor de su posición, solicitar investigaciones relevantes, impugnar las pruebas 

presentadas en su contra y recibir información clara sobre los cargos y acusaciones que 

enfrenta.  

Referente a la primera subcategoría sobre “derecho a proteger”, donde indica Celis 

(2017) el derecho a la protección puede ser el derecho de las personas a tomar acciones 

legales o buscar asistencia legal para protegerse a sí mismas o a otros de situaciones de 

violencia, abuso, discriminación u otras formas de injusticia. Incluye el derecho a recurrir a los 

tribunales, solicitar órdenes de protección, denunciar violaciones de derechos y buscar 

reparación ante situaciones de perjuicio o vulneración de derechos. 

Por lo que para Nikken (2010) se refiere al derecho de las personas a proteger sus 

propios derechos y bienestar. Implica la capacidad y la libertad de actuar para prevenir o 

responder ante situaciones que pongan en peligro sus derechos o intereses legales, ya sea a 

nivel personal, familiar o comunitario, donde tiene que ser protegido por el estado. Mientras 

que para Añaños (2009) la responsabilidad de derecho de proteger le pertenece al Estado o 

de las autoridades competentes a tomar medidas para proteger los derechos y la seguridad 

de los ciudadanos. Esto implica el deber del Estado de establecer leyes, políticas y programas 

que brinden seguridad y protección a la sociedad, así como la implementación de acciones 

para prevenir y combatir delitos, abusos o situaciones que amenacen la integridad de las 

personas. 

Por otro lado, en lo que se refiere a la segunda subcategoría sobre “Derecho a 

Salvaguardar”, para Acosta (2020) El derecho a salvaguardar se refiere al derecho individual 

y colectivo de las personas a contar con medidas de protección y seguridad por parte del 

Estado. En virtud del derecho a salvaguardar, es responsabilidad del Estado asegurar la 

seguridad de sus ciudadanos y tomar las acciones necesarias para prevenir y controlar 



situaciones que puedan amenazar su vida, libertad o bienestar. Mientras que para Guillen 

(2001) El derecho a salvaguardar se refiere al derecho de recibir protección legal y jurídica en 

situaciones de riesgo o vulnerabilidad. Esto implica que las personas tienen el derecho de 

buscar amparo en los tribunales u otras instancias judiciales para reclamar reparación por 

daños sufridos, solicitar medidas de protección cuando se encuentren en peligro inmediato y 

garantizar un acceso equitativo a la justicia. Este derecho busca asegurar la igualdad de trato 

y el acceso efectivo a la protección legal. 

De igual manera para el Instituto de derecho humanos (2000) El derecho a 

salvaguardar se compone de un conjunto de reglas y principios jurídicos que protegen los 

derechos fundamentales de las personas frente a situaciones que puedan poner en peligro su 

vida, integridad física o libertad. Estas normas establecen los procedimientos legales 

necesarios para prevenir y abordar dichas situaciones. 

Mientras que para la segunda categoría de la teoria “debida motivación”, para Pons 

(2018) La debida motivación se refiere al requisito legal o jurídico de que las decisiones 

tomadas por autoridades judiciales, administrativas o de cualquier otro ámbito deben estar 

fundamentadas y justificadas de manera clara y coherente.  

Esta obligación implica que las razones y argumentos detrás de una decisión deben 

ser expresadas de manera comprensible, detallada y lógica, de modo que las partes 

involucradas y los afectados puedan entender los fundamentos de la decisión y evaluar su 

legalidad y razonabilidad., de  igual manera para que Espinoza (2010) refiere que la debida 

motivación es el requisito procesal o legal que establece que las decisiones de las autoridades 

deben estar basadas en fundamentos lógicos, razonables y legales.  

Esto implica que la autoridad debe explicar de manera suficiente y adecuada las 

razones por las cuales ha tomado una determinada decisión, evitando arbitrariedades o 

decisiones caprichosas. La debida motivación busca garantizar la transparencia, la 

imparcialidad y el respeto al debido proceso, permitiendo a las partes involucradas entender 

las razones de la decisión y ejercer sus derechos de defensa 



Mientras que para Huertas  (1997) La debida motivación es el principio jurídico que 

exige que los actos, resoluciones o sentencias emitidas por autoridades competentes estén 

respaldadas por una explicación adecuada y suficiente. Esto implica que la autoridad debe 

proporcionar argumentos claros y coherentes que justifiquen la adopción de una determinada 

medida o decisión, de manera que los interesados puedan comprender las razones detrás de 

la misma y, si es necesario, impugnarla o apelarla ante los tribunales correspondientes. 

Como primera subcategoría sobre “legalidad”; para  Wences, Conde y Bonilla (2014) 

refieren que la legalidad se refiere al principio fundamental del sistema jurídico que establece 

que todas las acciones y conductas de los individuos y las autoridades deben ajustarse a las 

leyes y normas vigentes. Esto implica que cualquier acto o decisión debe ser realizado dentro 

de los límites establecidos por la ley para ser considerado legítimo y legal., de igual manera 

para Pique (2013) refiere en su artículo sobre la legalidad es el principio que establece que el 

ejercicio del poder y la autoridad por parte del Estado deben basarse en leyes preexistentes 

y respetar los derechos y libertades fundamentales de las personas.  

Esto implica que el Estado está sujeto a las leyes y no puede actuar de manera 

arbitraria, asegurando así el respeto al estado de derecho, de igual manera  para Rubio (1993) 

menciona que el principio de legalidad también puede referirse al cumplimiento de las normas 

y reglamentos establecidos en un ámbito específico, como el empresarial o el laboral. En este 

sentido, la legalidad implica la obediencia a las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en un determinado contexto, asegurando que las actividades y prácticas se realicen 

de acuerdo con los requisitos legales y las obligaciones establecidas. 

Como segunda subcategoría se tiene la “razonabilidad”, para  Indacochea (2008) La 

razonabilidad se refiere al criterio objetivo y lógico que se utiliza para evaluar la validez y la 

proporcionalidad de una acción, decisión o medida adoptada. Se considera razonable aquello 

que está fundamentado en argumentos lógicos, coherentes y basados en la información y 

circunstancias disponibles., de igual forma para  Martínez (2011) refiere que la razonabilidad 

es el principio jurídico que establece que las decisiones tomadas por autoridades deben ser 

proporcionales, justas y equilibradas en relación con los objetivos perseguidos y los derechos 



e intereses involucrados. Una medida o acción razonable es aquella que se considera 

adecuada y justificada en las circunstancias particulares del caso.  

De la misma forma para Hoyos (2016) La razonabilidad también puede entenderse 

como la capacidad de una persona o entidad para tomar decisiones o realizar acciones que 

estén fundamentadas en el pensamiento lógico, la prudencia y la consideración de los 

intereses y derechos de todas las partes involucradas. Se espera que las decisiones 

razonables estén basadas en un análisis objetivo, evitando arbitrariedades o sesgos 

irracionales. 

2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia 

Para elaborar este trabajo, se empleó una metodología de revisión sistemática 

centrada en las categorías mencionadas. Se investigó exhaustivamente la doctrina, las 

normas y la jurisprudencia relacionadas. Con el fin de lograr este objetivo, en la sección 

metodológica, se aplicó un enfoque cualitativo utilizando el método deductivo, con un diseño 

descriptivo y exploratorio. Salkind (Salkind, 1999)  

Durante la etapa inicial de la revisión de literatura, En este estudio se utilizó una 

metodología cualitativa, ya que no se necesitaba medir variables numéricas. Se optó por un 

enfoque analítico y exploratorio para examinar y explorar los conocimientos, teorías, doctrinas 

y jurisprudencia relacionados con el tema. Además, se empleó un enfoque descriptivo para 

desarrollar el tema de manera sistemática y respaldar los hallazgos y resultados obtenidos. 

Durante la segunda etapa, se identificaron y aplicaron actividades orientadas a mejorar 

los conocimientos y el proceso de realizar una (RS), del análisis que conlleve identificar la las 

categoría primera frente a la categoría segunda, Grimán (2017) explica que Las revisiones 

sistemáticas son resúmenes claros y estructurados de información que responden a 

preguntas específicas de investigación. Se basan en una búsqueda exhaustiva de fuentes 

relevantes, la selección y evaluación de estudios pertinentes, la extracción y resumen de datos 

clave, y la validación por parte de expertos. Estas revisiones proporcionan una visión objetiva 



y fundamentada sobre un tema, apoyando la toma de decisiones informadas y la generación 

de nuevo conocimiento. 

Basado en un diseño descriptivo, que para  Ochoa (2020) El objetivo de la 

especificación de propiedades, características y perfiles en un análisis es describir y definir de 

manera precisa las cualidades y atributos relevantes de personas, grupos, comunidades u 

otros fenómenos que se estén estudiando. 

De nivel exploratorio, que lo define Terrones  (2016)  El análisis exploratorio se realiza 

cuando se desea examinar un tema o problema de investigación que ha sido poco estudiado 

y del cual existen varias incertidumbres que no se han abordado previamente. En este 

contexto, se busca explorar y comprender aspectos desconocidos o insuficientemente 

investigados, con el propósito de generar nuevo conocimiento y ampliar la comprensión en el 

área específica. 

 Presentación del reporte de caso jurídico. 

CATEGORÍA 1: DERECHO DE DEFENSA 

CATEGORÍA 2: DEBIDA MOTIVACIÓN 

PROBLEMA GENERAL: 

¿Cómo influye la vulneración del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el 

Tribunal Superior Militar Policial del Oriente – 2022? 

Objetivo general: Determinar la vulneración del derecho a la defensa frente a la debida 

motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del Oriente – 2022 

 

En el presente expediente N° 0180-2017-06-27, del TSMP/ O – Sede Iquitos se refiere 

a la comisión del delito de Exceso en el ejercicio del Mando en agravio del Subordinado, en 

agravio del Estado – Ejercito del Perú, previsto y sancionado en el Artículo 132° del Código 

Penal Militar Policial. La resolución señala que el incidente ocurrió el 18 de septiembre de 

2016 en el 5to CID en circunstancias en que el soldado Tony Romero Villacorta fue 

sorprendido fumando marihuana por el Subteniente Jean Ruiz Piscoya en las duchas, acto 



seguido el Subteniente informó al Teniente Diego Andrés Arnao Pastor, quien ordenó formar 

al personal de tropa y seleccionó a varios soldados para inmovilizar a Romero Villacorta, 

posteriormente Arnao Pastor colocó un polo negro mojado sobre el rostro de Romero 

Villacorta y le arrojó agua mientras lo interrogaba sobre su suministrador de drogas, ante la 

falta de respuestas, Arnao Pastor continuó aplicando el mismo método de tortura al soldado 

durante aproximadamente tres minutos, golpeándolo en el estómago, luego, el soldado 

mencionó el nombre de otro soldado, Lomas Guedes, como alguien que también consumía 

marihuana y obtenía la droga en la calle Bagazán, ante tal información Arnao Pastor ordenó 

que soltaran a Romero Villacorta y trajeran a Guedes para someterlo al mismo método. Sin 

embargo, durante la tercera vez que Arnao Pastor lo golpeó y le echó agua, Guedes sufrió 

convulsiones y se desmayó. Ante la situación, Arnao Pastor se asustó y le brindó primeros 

auxilios a Guedes, logrando que expulsara parte del agua inhalada. 

En tal sentido, tiene serias implicaciones en el proceso judicial, ya que la falta de una 

motivación adecuada en las decisiones judiciales dificulta la comprensión de las razones y 

fundamentos detrás de las sentencias, lo que afecta la transparencia y la capacidad de ejercer 

una defensa efectiva, es decir la debida motivación es fundamental para garantizar un juicio 

justo y equitativo. Cuando las resoluciones judiciales carecen de una argumentación clara y 

detallada, se dificulta evaluar si se han aplicado correctamente las leyes y si se han 

considerado debidamente los elementos de la defensa, lo que puede resultar en decisiones 

injustas y desproporcionadas, basadas en suposiciones o prejuicios en lugar de pruebas y 

hechos concretos. 

Concerniente al expediente en estudio se advierte la falta de debida motivación 

evidenciándose la vulneración del derecho a la defensa lo que puede generar consecuencias 

negativas en la imagen y la legitimidad del Tribunal Militar, puesto que la falta de transparencia 

y la percepción de decisiones arbitrarias pueden socavar la confianza pública en el sistema 

judicial y afectar la credibilidad de las decisiones de cada Juez. 

 



CATEGORÍA 1: DERECHO A LA DEFENSA 

PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO. Determinar la vulneración al derecho de protección 

frente a la debida motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del Oriente – 2022 

Señala que el derecho a la protección puede ser el derecho de las personas a tomar acciones 

legales o buscar asistencia legal para protegerse a sí mismas o a otros de situaciones de 

violencia, abuso, discriminación u otras formas de injusticia 

Se refiere al derecho de las personas a proteger sus propios derechos y bienestar. Implica la 

capacidad y la libertad de actuar para prevenir o responder ante situaciones que pongan en 

peligro sus derechos o intereses legales, ya sea a nivel personal, familiar o comunitario, donde 

tiene que ser protegido por el estado 

 

La vulneración al derecho de protección frente a la debida motivación en el TSMP/ O, 

de acuerdo al expediente analizado se tiene que, se evidencia una falta de protección hacia 

los soldados, especialmente hacia Tony Romero Villacorta y Lomas Guedes, puesto que el 

solo hecho de someterlos a un método de tortura, como colocar un polo negro mojado sobre 

sus rostros y arrojarles agua mientras los interrogaban, es una clara violación de su integridad 

física y psicológica, es de advertirse que esta acción no solo constituyen maltrato, sino que 

también ponen en peligro su salud y bienestar. 

Al respecto, cabe mencionar que la falta de una debida motivación en este caso es 

evidente ya que las acciones tomadas por el Teniente Diego Andrés Arnao Pastor carecen de 

una justificación clara y fundamentada, dado que el sometimiento de los soldados a actos de 

tortura no puede ser justificado bajo ninguna circunstancia y es incompatible con el principio 

de legalidad y el respeto a los derechos humanos. 

Asimismo se tiene que, para Nikken (2010) se refiere al derecho de las personas a 

proteger sus propios derechos y bienestar, lo que implica la capacidad y la libertad de actuar 

para prevenir o responder ante situaciones que pongan en peligro sus derechos o intereses 

legales, ya sea a nivel personal, familiar o comunitario, donde tiene que ser protegido por el 

estado, mientras que para Añaños (2009) la responsabilidad de derecho de proteger le 



pertenece al Estado o de las autoridades competentes a tomar medidas para proteger los 

derechos y la seguridad de los ciudadanos. Esto implica el deber del Estado de establecer 

leyes, políticas y programas que brinden seguridad y protección a la sociedad, así como la 

implementación de acciones para prevenir y combatir delitos, abusos o situaciones que 

amenacen la integridad de las personas. 

Ante la vulneración del derecho de protección frente a la debida motivación en este 

caso demuestran una falta de respeto hacia el derecho de protección de los soldados y una 

clara violación de los principios fundamentales de un proceso justo y equitativo, ya que este 

tipo de conducta no solo perjudica a los individuos afectados, sino que también socava la 

confianza en el sistema de justicia militar y en el respeto a los derechos humanos dentro de 

las fuerzas armadas. 

CATEGORÍA 1: DERECHO A LA DEFENSA 

SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO. Determinar la vulneración del derecho a 

salvaguardar frente a la debida motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del 

Oriente – 2022 

El derecho a salvaguardar se refiere al derecho individual y colectivo de las personas a contar 

con medidas de protección y seguridad por parte del Estado.  

El derecho a salvaguardar también puede entenderse como el derecho de las personas a 

contar con protección legal y jurídica frente a situaciones de riesgo o vulnerabilidad.  

 

La vulneración al derecho a salvaguardar frente a la debida motivación en el TSMP/ O 

basado en los hechos presentados, muestra una clara violación de los derechos 

fundamentales de los soldados involucrados y evidencia la falta de protección y respeto hacia 

su integridad física y psicológica. 

El derecho a salvaguardar implica proteger a las personas de cualquier forma de trato 

cruel, inhumano o degradante. En este caso, el Teniente Diego Andrés Arnao Pastor ejerció 

un método de tortura al someter a los soldados Tony Romero Villacorta y Lomas Guedes a 

actos físicos y psicológicos abusivos, ya que el hecho de colocar un polo negro mojado sobre 



el rostro de los soldados y arrojarles agua mientras los interrogaban, así como golpear a 

Romero Villacorta en el estómago, constituyen acciones claramente violatorias de su derecho 

a la salvaguarda y al trato digno. 

Aunado a ello, la falta de debida motivación en este caso es evidente, dado que las 

acciones tomadas por Arnao Pastor carecen de una justificación clara y razonada, además el 

empleo de la violencia y la tortura no pueden ser aceptadas ni justificadas en ningún contexto, 

y menos aún en un tribunal militar. La falta de una motivación adecuada muestra una omisión 

de la responsabilidad de garantizar un trato humano y respetuoso hacia los acusados. 

Al respecto; para Acosta (2020) El derecho a salvaguardar se refiere al derecho 

individual y colectivo de las personas a contar con medidas de protección y seguridad por 

parte del Estado. Esto implica que el Estado tiene la responsabilidad de garantizar la 

seguridad de los ciudadanos y adoptar medidas para prevenir y controlar situaciones que 

puedan poner en peligro su vida, libertad o bienestar. Mientras que para Guillen (2001) El 

derecho a salvaguardar también puede entenderse como el derecho de las personas a contar 

con protección legal y jurídica frente a situaciones de riesgo o vulnerabilidad. Esto implica que 

las personas tienen el derecho de recurrir a los tribunales o a otras instancias judiciales para 

reclamar y obtener reparación por daños sufridos, así como para solicitar medidas cautelares 

o de protección cuando se encuentren en peligro inminente. Este derecho busca garantizar el 

acceso a la justicia y la igualdad de trato ante la ley 

La vulneración al derecho a salvaguardar frente a la debida motivación en este caso 

es una grave violación de los principios fundamentales de los derechos humanos y el debido 

proceso. Es necesario que se realicen investigaciones imparciales y se tomen medidas 

legales contra los responsables. Asimismo, se deben implementar mecanismos de control y 

capacitación en derechos humanos para prevenir y evitar la repetición de estos actos de 

violencia en el futuro y garantizar la protección efectiva de todos los individuos involucrados 

en el sistema de justicia militar. 



III.- Discusión  

En relación al propósito general de esta labor, de determinar cómo influye la 

vulneración del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el Tribunal Superior 

Militar Policial del Oriente – 2022, la posición teórica de Montero y Salazar (2013), referida a 

la primera categoría denominada derecho de defensa manifiesta que el derecho a la defensa 

es un principio fundamental del sistema jurídico que garantiza a todas las personas el derecho 

a proteger y salvaguardar sus derechos e intereses legales en cualquier tipo de procedimiento 

legal, ya sea civil, penal, administrativo u otro. Este derecho se basa en la premisa de que 

toda persona tiene el derecho de ser escuchada y de presentar argumentos y pruebas en su 

favor ante un tribunal u otro órgano competente. Además, implica el derecho a contar con 

asesoramiento legal, ya sea a través de un abogado propio o mediante el nombramiento de 

un defensor público si la persona no puede costear uno, que tiene repercusión en la segunda 

categoría denominada debida motivación en la teoría de Pons (Pons, 2018)  quien refiere que 

la debida motivación se refiere al requisito legal o jurídico de que las decisiones tomadas por 

autoridades judiciales, administrativas o de cualquier otro ámbito deben estar fundamentadas 

y justificadas de manera clara y coherente. Esta obligación implica que las razones y 

argumentos detrás de una decisión deben ser expresadas de manera comprensible, detallada 

y lógica, de modo que las partes involucradas y los afectados puedan entender los 

fundamentos de la decisión y evaluar su legalidad y razonabilidad. 

En base a lo establecido en el objetivo primero de este estudio, se tiene determinar la 

vulneración al derecho de protección frente a la debida motivación en el Tribunal Superior 

Militar Policial del Oriente – 2022, en relación a la primera categoría de derecho de defensa y 

en especial a la primera subcategoría sobre derechos a proteger, indica Celis (2017) el 

derecho a la protección puede ser el derecho de las personas a tomar acciones legales o 

buscar asistencia legal para protegerse a sí mismas o a otros de situaciones de violencia, 

abuso, discriminación u otras formas de injusticia. Incluye el derecho a recurrir a los tribunales, 

solicitar órdenes de protección, denunciar violaciones de derechos y buscar reparación ante 

situaciones de perjuicio o vulneración de derechos. 



Por lo que para Nikken (2010) se refiere al derecho de las personas a proteger sus 

propios derechos y bienestar. Implica la capacidad y la libertad de actuar para prevenir o 

responder ante situaciones que pongan en peligro sus derechos o intereses legales, ya sea a 

nivel personal, familiar o comunitario, donde tiene que ser protegido por el estado. Mientras 

que para Añaños (2009) la responsabilidad de derecho de proteger le pertenece al Estado o 

de las autoridades competentes a tomar medidas para proteger los derechos y la seguridad 

de los ciudadanos. Esto implica el deber del Estado de establecer leyes, políticas y programas 

que brinden seguridad y protección a la sociedad, así como la implementación de acciones 

para prevenir y combatir delitos, abusos o situaciones que amenacen la integridad de las 

personas. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación de determinar 

cómo influye los derechos a salvaguardar frente a la vulneración del derecho a la defensa 

frente a la debida motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del Oriente – 2022, en 

relación a la segunda subcategoría de derecho a salvaguardar, la posición de la teoría de 

Acosta (2020) El derecho a salvaguardar se refiere al derecho individual y colectivo de las 

personas a contar con medidas de protección y seguridad por parte del Estado. Esto implica 

que el Estado tiene la responsabilidad de garantizar la seguridad de los ciudadanos y adoptar 

medidas para prevenir y controlar situaciones que puedan poner en peligro su vida, libertad o 

bienestar.  

Mientras que para Guillen (2001) el derecho a salvaguardar también puede entenderse 

como el derecho de las personas a contar con protección legal y jurídica frente a situaciones 

de riesgo o vulnerabilidad. Esto implica que las personas tienen el derecho de recurrir a los 

tribunales o a otras instancias judiciales para reclamar y obtener reparación por daños 

sufridos, así como para solicitar medidas cautelares o de protección cuando se encuentren en 

peligro inminente. Este derecho busca garantizar el acceso a la justicia y la igualdad de trato 

ante la ley. De igual manera para el Instituto de derecho humanos (2000) El derecho a 

salvaguardar es el conjunto de normas y principios jurídicos que garantizan la protección de 

los derechos fundamentales de las personas frente a posibles amenazas o violaciones. Estas 



normas establecen los mecanismos legales y procedimientos para prevenir y responder a 

situaciones que pongan en peligro la vida, la integridad física o la libertad de las personas.  

 

IV.- Conclusiones 

Primera. Hemos analizado que sí existe impacto la vulneración del derecho a la 

defensa frente a la debida motivación en el TSMP/ O, en virtud al derecho de defensa en la 

teoría de Montero y Salazar (2013) y la posición de la española (2019); por lo que nos ha 

permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación, porque para tener un mejor 

derecho de defensa se necesita equilibrio e igualdad de recursos legales y materiales entre la 

defensa y la acusación 

Segunda. Hemos analizado que sí existe impacto la vulneración del derecho a la 

defensa frente a la debida motivación en el TSMP/ O; en virtud a la debida motivación, 

basados en la teoría de Pons (2018) y la posición de Espinoza (2010) lo que ha permitido 

corroborar el primer objetivo de esta investigación. 

Tercera. Hemos analizado que sí existe impacto sobre los derechos a proteger frente 

a la vulneración del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el TSMP/ O en 

virtud al derecho de la defensa, basados en la teoría de Celis (2017) y la posición de Nikken 

(2010), lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación. 

Cuarta. Hemos determinado que sí existe impacto sobre los derechos a salvaguardar 

frente a la vulneración del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el TSMP/ O 

en virtud al derecho de la defensa, basados en la teoría Acosta (2020) y la posición del Comité 

de red de pueblos y ciudades por los derechos humanos (2006), lo que ha permitido corroborar 

el segundo objetivo de esta investigación. 

Quinto. Finalmente, se ha enfrentado desafíos en relación al caso de estudio 

mencionado debido a la limitación en el acceso a fuentes doctrinales confiables y relevantes, 

así como a la restricción de tiempo para llevar a cabo la investigación. Además, se recomienda 



a los investigadores futuros que adopten enfoques más proactivos en sus investigaciones para 

superar estas limitaciones y lograr mayores resultados exitosos en sus estudios. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia o apriorística  

Titulo: La vulneración del derecho a la defensa frente a la debida motivación en el Tribunal Superior Militar Policial del Oriente – 2022 

Problema de 

investigación 

Pregunta de investigación Objetivo general 

 

Objetivos específicos Categorías Sub categorías/ 

Dominios 

Metodología 

La vulneración del 

derecho a la 

defensa frente a la 

debida motivación 

en el Tribunal 

Superior Militar 

Policial del Oriente 

– 2022 

¿Cómo influye la 

vulneración del derecho a 

la defensa frente a la 

debida motivación en el 

Tribunal Superior Militar 

Policial del Oriente – 

2022? 

 

Determinar la 

vulneración del 

derecho a la defensa 

frente a la debida 

motivación en el 

Tribunal Superior 

Militar Policial del 

Oriente – 2022 

Determinar la 

vulneración al derecho 

de protección frente a la 

debida motivación en el 

Tribunal Superior Militar 

Policial del Oriente – 

2022 

 

Derecho de 

defensa 

-Derechos a 

proteger 

-Derecho a 

salvaguardar 

Enfoque: 

Cualitativo 

Método/diseño 

Analítico 

Técnica 

Diálogo (registro 

en audio y video) 
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